
REPÚBLICA DE COLOMBIA ,

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E

RESOLUCIÓN No.

100346

DE 1.9

U7SET

Por ia cual se reestructuran los horarios, en una ruta autorizada a
la empresa TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA LTDA. Y CÍA.
S.C.A.

EL DIRECTOR TERRITORIAL DE ANT!OQÜ!A
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

hn uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en
ios Decretos No. 2171 de 1.992. No. 540 de 2.000 y No. 171 de
2.001 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 0028 de febrero 15 de 1.993, ia
Dirección General dei extinto INTRA, autorizó a la empresa
TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA LTDA. Y CÍA. S.C.A., la
prestación del servicio en entre otras rutas, ÍV1EDELLIM — LA
CEJA Y VICEVERSA, VIA LLANO GRANDE Y VIA LAS
PALMAS.

Mediante Resolución No. 145 de junio 30 de 1.995.. la Asesoría
Regional Aníioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, le autorizó
el cambio de algunos horarios autorizados en la ciase de vehicuio
BüS, para ser servidos en MICROBUS.

Que mediante Resolución No. 00470 de diciembre 29 de 1.999. la
Dirección Regional Antioquia y Chocó de! Ministerio de Transporte,
¡e autoriza ¡a modificación de horarios en ia clase de vehículo
MICROBUS.

Que mediante oficio radicado bajo No. 07995 de julio 26, aclarado
mediante los radicados No. 08869 de agosto 13 y No. 09561 de
agosto 31 de 2.001 ei representante lega! de la empresa solicita
ante la Dirección Territorial de Antioquia dei Ministerio de
Transporté, modificación de algunos horarios autorizados en la ruta
citada, con base a io estipulado en el articulo 37 del Decreto No.
171 de febrero 5 de 2.001.










